
  

 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PERMANENTE 
 

 

 

LOS ELEMENTOS ADSCRITOS A LA COMANDANCIA DE POLICÍA MUNICIPAL ACUDEN AL CURSO BÁSICO 

DE FORMACION INICIAL, QUE SE IMPARTE EN CENTRO DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN EN 

SEGURIDAD (CEIS) UBICADA EN EL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA EL LENCERO, VER., PARA 

CONTINUAR EN EL SERVICIO.  

 

LAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DEL CENTRO DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN EN SEGURIDAD SE 

INTEGRAN POR LA EJECUCIÓN DE LOS APARTADOS ACADÉMICO-FORMATIVOS QUE REPRESENTAN LA 

FORMACIÓN INICIAL Y LA FORMACIÓN CONTINUA, CON METODOLOGÍAS Y CONTENIDOS 

DEBIDAMENTE HOMOLOGADOS Y CERTIFICADOS ANTE EL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA 

NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. LA FORMACIÓN INICIAL ES EL PRIMER PROCESO “ACADÉMICO – 

FORMATIVO” CON LA CARACTERÍSTICA DE DESARROLLAR APTITUDES Y ACTITUDES ACORDES AL 

MODELO DE POLICÍA QUE REQUIERE LA CORPORACIÓN 

 

EL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PERMANENTE PERO PARTICULARMENTE LA FORMACIÓN INICIAL, ES 

BAJO EL ESQUEMA DE INTERNADO, CON LO CUAL SE GENERA UN ESPACIO ÓPTIMO PARA MAXIMIZAR 

EL TIEMPO PERO FUNDAMENTALMENTE ESTABLECER LA ESCALA DE VALORES ÉTICOS Y JURÍDICOS 

QUE UN POLICÍA DEBE TENER, PROMOVER Y CUMPLIR EN BENEFICIO DE LA SOCIEDAD. DENTRO DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA, QUE REPRESENTA EL SEGUNDO APARTADO DE LA PROFESIONALIZACIÓN 

POLICIAL, SE OTORGAN LOS APARTADOS ACADÉMICOS DE ACTUALIZACIÓN, ESPECIALIZACIÓN, DE 

GRADO Y DE ALTA DIRECCIÓN, MISMOS QUE RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO-LABORAL DE LOS POLICÍAS, REPRESENTAN EL SUSTENTO DE LA CARRERA POLICIAL. 

EN ESTE APARTADO, LA ACTUALIZACIÓN REPRESENTA LA CONSTANTE RENOVACIÓN DE 

CONOCIMIENTOS PARTICULARMENTE JURÍDICOS, SOBRE DERECHOS HUMANOS Y TÉCNICO-

POLICIALES. DENTRO DEL CURSO TÉCNICO EN SEGURIDAD PÚBLICA, SE LES APLICA UN PROGRAMA 

CON MAYORES EXIGENCIAS TÉCNICAS, TEÓRICAS Y PRÁCTICAS DEL QUEHACER POLICIAL, FORMANDO 

EN TÉCNICAS ESPECIALES A FUTUROS OFICIALES PREVENTORES DEL DELITO. ESTOS DOS PROCESOS 

ACADÉMICO – FORMATIVOS, REPRESENTAN UNA PARTE FUNDAMENTAL DEL PROGRAMA RECTOR DE 

PROFESIONALIZACIÓN QUE ACORDÓ EL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA APLICANDO  

FORMACIÓN INICIAL Y A LA FORMACIÓN CONTINUA, INCLUYENDO LAS ÁREAS ESPECIALIZADAS EN 

PROXIMIDAD SOCIAL, POLÍTICA CRIMINAL Y TÁCTICAS POLICIALES ASI CMO LA APLICACIÓN DE  

 

- PROTOCOLO NACIONAL DE ACTUACION DE PRIMER RESPONDIENTE. 

- PRESERVACION DEL LUGAR DE LOS HECHOS 

- CADENA DE CUSTODIA 

- INFORME PÓLICIAL HOMOLOGADO 

- ACTAS DE ENTREVISTA 

- ACTA DE INVENTARIO DE ASEGURAMIENTO 

- REGISTRÓ DE CADENA DE CUSTODIA Y DEMAS FORMATOS APLICABLES  

 
 
 
 
 

 

 


